
FUNCIÓN JUDICIAL 139173903-DFE

Juicio No. 01613-2020-001 8
SALA ESPECIALIZADA DE LA FAMILIA, NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y 
ADOLESCENTES INFRACTORES DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE 
AZUA Y. Cuenca, martes 22 de diciembre del 2020. a las 11H52.

VISTO:.: T i r 4 agregar a los autos el escrito de interposición de acción extraordinaria de
calidad de Director Distrital deprotección interpuesta por el Lie. Jorge Renato Jara, en 

Educación 01D01 Cuenca - Norte. Cumpliendo con lo dispuesto por el Art. 62 de la Ley
Control Constitucional, remítase de maneraOrgánica de Garantí?.' nscv- dónales y

inmediata a ia Saia de Admisión de la Corte Constitucional para el trámite que corresponda, la 
demanda de acción extraordinaria de protección que antecede, el expediente de esta Sala así 
como el expedieme oe Primera instancia en su integridad. Finalmente se dispone que la señora 

•i,: fMo del archivo a su cargo, obtenga copia de lo pertinente del expediente de 
autorizaciones concedidas a los profesionales del Derecho, la casilla

Acti r rN p i 
instancia. En cuenta :as
judicial y direcciones electrónicas que señalan los accionantes para las notificaciones que les
correspondan Natii
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función#; ^
:os de diciembre del dos mil veinte, a partir de las dieciséis horas 

y quince minutos, medí- rite d :¡s judiciales notifiqué el AUTO que antecede a: CRISTIAN 
GEOVANNY COROS V!! 1 ‘ N
correo

En Cuenca, martes veinte y

>0'<DIN A DOR ZONAL 6 DE EDUCACION en elr*

electrónico bea':'i 2.cada@educacion.gob.ec, Gabriela.solis@educacion.gob.ec,
gabriela.solis@educacion.gob.ec, jwidico0ld01@hotmail.com. DIRECTORA DISTRITAL
OlDOl-PARROQ''! >.S 'Pí’ANaS Y RURALES-EDUACACIÓN en el correo electrónico
boat. i ion.gob.ee. gabriela.solis@educacion.gob.ec, 

elizabeth.bermeo@educacion.gob.ec, 
mayra.molinai@funcionjudicial.gob.ee. ING. MAYRA

electrónico

juridicoO i dU l @educacion.gcb.ec. 
juridicoO 1 dO 1 @hotmai l.com. 
MOLINA i beatriz.cada@educacion.gob.ec, 

juridicoO 1 dO 1 @educac¡on.gob.ec.
en conreo

gabriela.solis'dteducacio! ge -.e... 
elizabeth.bermeo@edu. ación >b ec. juridicoO 1 dO 1 @hotmail.com,
mayra.ir»ol:n?i@:funcioR:!¡ ¡ t gob.ee. PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO en el 
casi'L' No.0301474235 electrónicoi co raveros@pge.gob.ee,

pa :• nna d pge.gOD ec. del Dr./Ab. RUTH SUSANA AVEROS
correo

sabad@p;;?.g 
JARAMlLLí 
No.010 í3l'0ó'.J l 
rizentenoco.'.do.yt :¡o r#. • v 
a: ING. JUAN PaB’ 
EDUCATIVC inte iCUL'í
elecivoniu'. deiiO ,v..

; viN : l¡v. _.La AlvaRUz, JUANA OLIMPIA en el casillero electrónico
c!ecu único joseortizl959@hotmaiI.com, 

D . .. LJS.. GERARDO ORTIZ REYES; No se notifica
Añ; SiL VA, DIRECTOR DISTRITAL DEL DISTRITO
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